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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de [.4éxi.o, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21,27 fracc¡ón V|,30 Bl5 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 5I fracción ll, y 95 pr¡mer párrafo de su Reglamento, háb¡endo analizado los

.1 elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT'2021-5582 SPA 4395 relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) El moltroto o un perro lobrodor color negro ol que sus dueños dejon en un ondodot sín nodo que lo
protejo del sol o lo lluv¡o, nunco lo socon o poseo¡ y no le proporc¡onon oguo n¡ ol¡¡nento suÍ¡c¡ente (...)

IHechos que tienen lugar en calle Retorno 27, número 27, colon¡a Avante, Alcaldía Coyoacán] 1...).

ATEI{CIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de l¡éxico; así

^ como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

AIÁLISIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JU RíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\,|éxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la C¡udad de México,
es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones pará la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

8¡ene5tar animal
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Al respecto, la Ley de Prote.ción a los An¡males de la C¡udad de México en su artículo 24 señala que se
consideran aatos de maltrato, cuálqu¡er hecho u omisión que pueda ocas¡onar dotor, §ufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire,luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridosy aloj¿miento adecuado acorde a su especte.

En este sentido, de las constanc¡ás que obran en el presente expediente, se desprende que personálde esta
Súbprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, d¡ligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

La presenc¡a de un ejemplar canino macho de raza Labrador, de aproximadamente 2 años de edad, talla
grande, el cual responde al nombre de "Canelo", el cual se describe a continuación:

condición corporal y mu9(ular. Ésta es ideal, de acuerdo a su tálla y edad, toda vez que sus costillas,
vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, la c¡ntLlra se ve
claramente y hay una fina capa de grasa en el pecho.
Lugar de alo¡am¡ento. El ejemplar c¿nino se observó deambulando libremente en el pat¡o del
inmueble, sitio donde cuenta con un espacio techado que lo protege de las ¡nclemencias del tiempo,
ásí como un espac¡o para su descanso. Es de señalar que el patio se observó l¡mpio y sin presencia de
heces u orina.
Agua y Alimento. Se advirt¡ó un rec¡piente que contenía agua a l¡bre d¡sposición y la persona
encargada de su cuidado indicó que les proporciona croquetas 3 veces por día.
compodamieñto. [,Íantiene una postura relajada y contacto v¡suál sin manifestar agresion, asimismo
permitió elcontacto fisico y se mostró dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presentara s¡gnos de estrés o a¡slam¡ento.
condi<ión de 5atud. No presento lesiones evidentes en el ejemplar can¡no; no obstante se exhortó al
propietario a brindar atención médica veter¡nar¡a preventiva mediante el esquema de vacunación de

acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunolóBico a fin de evitar énfermedades graves y
potencialmente mortales.

Fotoerafia 1._farh¡d;¿et in muebte denunciado. Fotosráfía 2., Ejemplar can iño q ue rcsponde al norEbre de tanelol'..' ñ¡l
1t,1
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrón¡co a la persona

denunc¡ante, se le h¡zo de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles Para aPortar las

pruebas que estimara pert¡ñentes en la investigac¡ón de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del

Reglamento de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la C¡udad de

¡¡éxico; sin embargo dumnte el proced¡miento de invest¡gación, no fueron proporc¡onados elementos de
prueba que pud¡eran determinar ¡ncumplimiento a la normát¡vidad en materia de b¡enestar animal.

.'\ En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad cons¡dera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de

conformidad con el artículo 27 fracc¡ón vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bilidad legal, al

no constatar irregular¡dades en materia de bienestar animal.

REsuLfADo DE LA rNVEsÍGAcróN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el ¡nmueble denunciado, esta

Ent¡dad ¡dentificó que elejemplar canino contaba con b¡enestar animal en cuanto a condición corporal
y muscular, alojamiento, al¡mento y agua br¡ndada, comportamiento y condic¡ón de salud.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico á la persona denunciante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un térm¡no de se¡s días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de

¡nvestigac¡ón, no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pud¡eran determinar
incumplimiento a la normatividad en mater¡a de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra ¡mpos¡bil¡tada legalmente para continuar con la investigación

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe alanális¡s de los hechos adm¡tidos para su ¡nvestigac¡ón y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en elprimer párrafo de este
i¡strumento es de resolversey sej

.--.-.----RESUELVE---

P{rüERO.- Tengase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fraación
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [/éxico_----

s$',
r,f.,

pediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de estal{DO.- Remítase el e)(

ta vo y resguardo
?o.

f.

lfira.{6{»¡¡ x,,." su,M.ricllin 20
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

tuí lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Lúisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de ¡réx¡co,
con fundamento en el articulo 15 BIS 4 frácc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurí¿ Amb¡eñtal y del
OrdenamientoTerritorialdetaCiudaddeN4éx¡coy5lfracciónXXlldesuReglamento.-----..--....--

c.......p. U.. x.ri.n. Eoyrrñbdell ProcuradoraAmbi€ntaly del0rdenamiento Teritorialde l¿ CDMx. Pará s! supeiorconocimieñto
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